MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1892
VISTO:
[bookmark: _GoBack]	La reciente presentación por parte del Gobierno de la Provincia de Santa Fe de una aplicación gratuita destinada a prevenir el acceso de niños, niñas y adolescentes a sitios de apuestas ilegales, contenidos digitales no seguros y plataformas que promuevan la violencia; y, 
CONSIDERANDO:
	Que el crecimiento del uso de dispositivos móviles e internet por parte de niños, niñas y adolescentes plantea nuevos desafíos en materia de seguridad digital;
	Que las apuestas ilegales en línea constituyen una problemática creciente que genera preocupación en las familias, instituciones educativas y organismos públicos;
	Que la herramienta desarrollada por el Gobierno Provincial y la Lotería de Santa Fe permite a los adultos responsables configurar entornos digitales seguros mediante un sistema de navegación basada en listas de contenidos previamente autorizados;
	Que la aplicación resulta de acceso gratuito y se encuentra disponible para dispositivos con sistemas Android e iOS;
	Que es fundamental promover acciones de difusión y concientización destinadas a las familias, instituciones educativas y a la comunidad en general sobre herramientas que contribuyan a la protección de niños, niñas y adolescentes en el entorno digital;
	Que el Municipio puede desempeñar un rol importante en la divulgación de esta iniciativa mediante sus canales institucionales y espacios comunitarios;		
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk232058521][bookmark: _Hlk227650982]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, implemente una campaña de difusión e información destinada a las familias de la ciudad sobre la aplicación presentada por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe para la prevención del acceso de menores a sitios de apuestas ilegales, contenidos digitales no seguros y plataformas que promuevan la violencia.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo que dicha difusión se realice mediante los canales oficiales del Municipio, medios de comunicación locales, redes sociales institucionales, establecimientos educativos, centros comunitarios y demás espacios que se consideren pertinentes.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Junio del año dos mil veintiséis. 
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